
  30 DE JULIO DEL  2014. VISITA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA,  AL “HOGAR SER” DE LA COLONIA BERRO.  

 

En lo medular en la referida visita se observó que:  

 

A - Había al momento de la visita 46 internos, distribuidos en 

cuatro sectores (niveles) del establecimiento.  

 

B -  Se percibió una higiene regular en los espacios comunes y 

en las celdas.  Y también se observó que existe mucha humedad y 

muy mala ventilación.  

 

C -  Con la excepción del nivel 4 (donde las celdas cuentan con 

agua, baño, ducha y  todas acceden a un pequeño patio techado con 

poliuretano) en el resto de los niveles de la institución, los jóvenes no 

tienen  acceso a agua ni a  luz en las celdas.  

 

D - Se advirtió que algunas celdas carecen de un adecuado 

cerramiento, pues había ventanas sin  policarbonato.  

 

E - Se observó que los internos  carecen  de abrigo y frazadas 

suficientes.   

 

F - Según expresaron algunos internos, en los baños –que son 

comunes- (con la excepción del nivel 4) existe un sistema deficiente 

de evacuación, pues no funciona la cisterna.  

 

G - Existe una zona con duchas que solo cuenta con dos 

calefones, lo que resulta insuficiente.  

 



H - Algún interno manifestó que si hacían algún problema como 

sanción los encerraban en una celda con una cama de parrilla sin 

colchón. Y otros se quejaron sobre la falta de alimentación. 

 

I - En términos generales se observó que los jóvenes internados 

no tienen actividades programadas en el transcurso del día.    

Esto es, no se observó la existencia de rutinas con actividades de 

ningún tipo.  

No se advirtió que haya visita de asistentes sociales, ni de 

psicólogos, ni de Maestras o profesores.   

En general los internos expresaron que pasan la mayor parte del 

tiempo dentro de sus celdas y que no tienen salidas al patio y mucho 

menos actividades programadas. 

 

 J – Algunos jóvenes manifestaron no haber recibido visita de su 

Defensor ni del Juez.  

   

K -  Se visitó el centro odontológico y  el consultorio médico del 

centro. Se observó que existe un solo psiquiatra para todos los jóvenes 

internados en Berro. Y que la mitad de los jóvenes del Hogar Ser recibe 

medicación psiquiátrica.  

 

 

 

 

 

  

 


